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Noticia histórica de Soconusco y su

incorporación á la república tnexi 
cana, escrita por el Lie» D. Manuel 
Lar raimar.

( Continúa el capitulo IV .)
>

El Gobierno de Méiieo, descolo 
de que la agregación de la provincia 
fueso la expresión fiel de la voluntan 
libra y espontánea de eUa misma, 
n unb'ó á l). José Javier de B istn* 
milite, comisionado tuyo para que se 
hallase proseóte ¿ estas actuaciones, 
evitar «si I*»* manejos ocultos y las ¡n- 
t/¡ga«, y Vigilar qué se hiciese sin con 
mocion ni violencia alguna: invitó al 
Gobierno de Guatemala ó que por su 
liarte nombrase otro comisionado, y 
le propuso además otras medidas pre 
cantonas, á todo lo cual se resistió, 
manifestándolo asf al de México en 
notas de 3 do Julio, 3 de Agosto y 4 
de Octubre de 1824, fundándose en 
que no debiñ precipitarse la decisión 
de este asunto; que el desarme de las 
tropas de la provincia, aproximación 
de otraa á la frontera y nombramieñt! 
to de un comisionado, daban lugar á 
que se dijese que se la privaba de su 
libertad, y quedaría el acto sujeto á 
reclamaciones; agregaba que á la n- 
sambléa de Guatemala tocaba deci
dir sobre esto, porque consideraba á 
Chiapas como provincia suya; y que 
si te reputaba como independiente de 
yna y otra náckifi, ninguna de las dos 
podía dietario órdenes, ni intervenir

Á

JSovoa. 
amero II*

en sus propios negocios.
De todas las medidas . 

sólo tuvo efecto la del comisionado de 
léxico

aviso oficialmente al Gobierno de Gua 
témala: respecto de lo demas, las tropa» 
continuaron sobre las armas, y nu sé 
aproximó fuerza alguna á la frontero.

El Ayuntamiento de la capital y c» 
si todos lo» de la provincia, expresa- 
mn su voluntad de que la Junta hí- 
^tese el pronunciamiento de agrrga- 
cion: el citado decreto de 26 de Mn- 
yo, v la eontestiicion que .el ministro 
de Relaciones le dio, aprobando las 
medidas acordadas para conocer cuál 
era le opinión de los pmblns en efU 
grave asunto, y la lealtad y franqueza 
le principios que se veinn consigna
das en estas piesas oficiales, inspira
ban mucha confianza, j  dieron á la 
Junta tunta respetabilidad, que nadie 
osó ya poner en duda su autoridad, 
•jar su dignidad, deturparsu conduc 
la, nr ver en sus decisiones el sello de 
incertidtiinbre y debi'idad con que al
gunos la habían considerado: sus ac
tos fueron respetados sin contradic 
cion, y su voluntad casi siempre aca
tada.

Los adictos á Guatemala, atentados 
por tos últimos sucesos, y  porque la 
declaración de agregación se dejaba 
exclusivamente á los representante» 
de la provincia, no cesaban de traba 
jar, y movían cuantos resortes estaban 
á su alcance para que el término de 
este negocio fuese favorable á aque
lla república: en Tapuchula fué don* 
de mas efecto surtieron sus manio
bras, logrando que en 24 de Julio de 
1824 levantase una arta, separándose 
del Gobierno de la capital de Chiapar, 
y determinando ser parte del Supre 
mo Gobierno de las provincias unidas 
del Centro América, (son expresiones 
de la misma acta) acordando al mis
mo tiempo que se remitiese el cese en 
sus funciones al representante del par

la provincia do Chiapas, sea un 
tadft federado con el &vprsmo Gobier• 
no ya expresado; (e»to parece que in* 
dicu que no le retiraban enterament# 
sus poderes): en le misma acta se 
nombró gefe político y comandanta 
militar; se jes autoritó para organizar 
tropas, y se acordó que se jurase obe- 
diencia a f Gobierno de ó  usté mala; 
dundo por nulo el pronunciamiento 
anterior: esta acta aparece suscrita 
por individuos de los otros poebloe 
del partido; pero sin expresarse cómo 
concurrieron y en virtud de qeé te 
hallaban allí presente»: aunque en etkb 
pura eohenestar su pronunciamiento, 
prete»tar«>n encontrar apoyo en el de# 
creto de bases de la Junta ¿oprima, aa 
#1 del Congreso de México de 26 4a 
Mayo de 1824. en el oficio del Minie» 
terio de Relaciones de le misma fecha 
y del gefe político de la provincia, de 
25 de J udio con que circuló uno y 
otro; pero no sé cómo puede hacerse 
semejante inducción, pues ni los de* 
cretos ni ninguna da las citadas pie# 
sas oficiales ministran el mas late fun
damento, y mas bieri lo recb*san.

El decreto de bases de la Junta de 
31 da, Julio de 1823 sa contraía «mi# 
camente & declarar libre i  la previa# 
cin, y á organisar un Gobierno pro» 
visional, mientras se hacia la decla
ración de agregación, que según loe 
articules 3. 4, 5 y Is parte expositiva 
debía verificarse por la misma Junta 
con maduro y detenido exámen* Es
te decreto, expedido con intervención 
del representante de Soconusco. como 
se ha dicho, había sido obedecido f l 
acatado por todos los pueblos, y ajus
tándose 6 él no debía haber p

llegó á !é capital él 4 dé  _____ B „ . , ^ J ¡¡ i
ié 7 presentó á la Junte aidoqoe sé hallaba en la Junté Suprey 

dé su Hégadi Sé diófpM, menos en té parte que mira ú que

procedí»
do como procedió; porque solo la Jan
te tenia facultad da decieir sobra la 
agregacioo de toda le provincia* y im 
consiguiente la de cada una da ene 
partas intagrsfitee; este fué al ébjüa
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. .. ŴSr̂ r*

i*
¡ÉísSl

ÍÉÉá¿¡

sí¿13fcyS;

£®

\/d */:■/.., gy-ff

M O S Q U IT O M E X IC A N a <&L

.* : ■ >* •t

[co:i 1

ti
* • 
3 , \lo\

n

drenen: ejemplo que acababa de
dnr Tapachulát desconociéndola, ara 
funesto; porque si cn(tñ uno de lo-

Hi- f

partidos se hubiera constituido árbi *}id hemos manifes 
tro de su suerte, sin reconocer un c,on del pago de dos millones y me*
centro coi
provincia y entrado en la m w  aipan redamaciones injustas y exagera 
tosa anarqiffirta Ttfi na y~ d^etm ccfOTiT *»vb» eido obra exclusiva de la ad
hubieran sido el fruto da semejante ministracion del Sr. B istamante, \ 
con lucta. que #°^° *a consecuencia do tanganes

bicie^e up congreso fteu udo  ad hocv

n r

iHa

V*
que la san 
Iones y me 

pesos á los Anglo-americanos

creco A l JHberartO Congreso mexioq ffG. e*l° e*  el pjgo de e^diocro* j*ir
o dev JLSii^iiuys ji «lúe asi se ío exigen su decoro y el h» 

Jh.apns, no era - W ' M f W '  f  f 8 F W t e í £
q«m oada pueblo decidiese aislada 4‘ierra que la-negativa del pago oq*i 
uviutü sobre su suerte, sin ligarse é Anularía & México, pues aunqifijQp it

r
de
on

__________________ 00 q
# W en este P®/t¡cular 

sumo afecto que 
tw pal/tenc».., ft nuestro gu 

espues de esté ál a d ió s  espa 
iipr cuya razón quisiéramos que ea 
linguno de los dos países hubiera un 
>erverso; mas por desgracia de am* 

oos, tienen, muchos.
Pero si todos tos españoles mexb 

¿anos capitalistas han pagado la con* 
iribucion, es muy extraño que en las 
istas do las cuotas ó clases que se han 
mblicado en el Diario del din i.» del

m
lllga

.«yo Gqdiz, ni D. Muiwel Gomes, que 
o?» capitalistas mexicanos, y entr, 
19 crrcimstañeras que loe coraetetv

lq« dem ás sino precisamente para que tentemos, como hi dicho muy bien S. 
el-prummciamiento do agregación lo 6. el general i residente, d̂ oe evitar-

4 |ft.0Hrlfc<fttdüntpmente se oponm l<> ÍJie  Jtl hjCtyal
beeho en Tapackula. *•)*<$ muy conforme con ese pago
,v*Alooos podía servirles de funda* bastante lo muuifiesla en su decreto de 
¡Tiento el oficio deJ Ministerio, do fo ¿0 del próximo pasado, asi enmq n«

mma fecha, que no era mas que la 
tnsluacjon del deeruto cijado* y e n . 
que su consignaba ol principio do que oresenl
----------o Congreso ó Ja J  »nta# si csis. traído, sino por ciafyy jjtjf ptfá"j|Vm,A ta
ha  U Ojúnion de los pucbfof, , hiciera sacrificio obligó á la meion. l*ero de 

~ ida ratona de agregación. be esperarse esta quq fan ^mrrga lec«
*<>r údiino, el oficio del gefe pojíti- ciort no sé despreciará en lo succestj 

co, da í¿5 de Junio, con qu.o se circu- vo para marchar contiento, previsión 
l¿*se ceulraía única y excluMvamon y desconfían*a con esos Eitados-Uni- 
t i  é eiplorar la opinión de les par- dos del Norte,_cuya amistad ha costa

Isan do tales, bay li  ejeqju^oria de que 
imbos son oficiales ad lio no re m con
.KUMla che nuestro i v i e r n o , ,  U 
han hecho valer en los tribunales cT 
v iles, dediunndo juriüticcifon, cunada 
lee ha 'cnnveui/toi tr> biso, hoce 
poco tiempo, D. J »sé Amonio Ondii 
*n el Tribunal Mercantil; doQde.es

•oerpetuq Jiiigante. T« mbien es muy

Ü4qt;*>bre cele último punto. ¿De
Ta<Íó*vU pa«», giraba Tapachtla |a f.- 

Quitad que »e abrrogólf^Cóino preterí 
4ic sobreponerse á ^vo lun tad  de 4a. 
pcovmcia, manifestada por el órgano
de la Junta, y suU ra^se de sus dispo-

oblifl
oee contra aquel Gobierno, así como 
la defensa de los mexicanos

aouc
de los

Celebramos con mucho placer que 
haya salido .falsa la especie de que 
algunos españoles mexicanos cambia 
ron de bandera por no pagar la pon

liciones que le erg* obligatorias, lo 
QM|rio..qn»,4 los demás partidos? Su 
conduela 4uó uoa verdadera rebelión, 
una fornagl desobediencia, un crimen 
que.debió luberse reprimido y  ca«U 

evitar el funesto ejemplo y 
males que pudieron Inber so-

M id a  c .u b a  obligado con un iribucion, cogg quo nosotñis no ate- 
o exprego y solemne, que no po- jurara..,; poro «i le <iimo, el irraáo 
raogpar caprichosa y arbiiraria- J— J  ‘ £
‘ tania obligaciones sagradas 

i derecho* que reepeiar y 
rcahsn la conducta que

■» jra«lia.j<|ú» r̂antart
Isa sin eubn irtif todos loe , principios!

I VI* J  '1 «I
k México,dotan caro a otexico, y son»pausa mu\ 

mmedi ita'dc los m des de nuestra re
pública; como diariamente so uos ma
nifiesta en los artículos que inserta el 
Diano del Gobierno, copiados de pe
riódicos de.aqoella república, y en don 
de se ven las mas enérgicas acngáctof

J  4 » r* r* ch °  de gen-
as  el Temoso título que nos

m m *  Guetomsla para apoyar ,u>
••S MU ó| or' ^ g ¡ | Wn de eee so-

kf-- ■ *
*« .. * z

T, f

, . °0 t>u«n criterio
m> debió negártele, y# porque «n el 
mismo 'comercio oímos tales sóspe
chas, y* porque muy noioirio ha sido 
én esta snpital que en varios tiempos

A|j
hsn hecho valer esa nacionalidad, ó

y por asuetos diversos ha habido ea- 
pañoles quq «egum Ies ha convenido, 
han hecho valer esa nacionalidad, ó 
¡a de mei>cano8. E*to es tuq cierto 

>»• que «o solo consta en loa tribunales 
r. de justiciat sino‘que el mismo Supre- i

de

Ixtrnño Vpie en el t^redidei tuimrro da 
iMStamentiinas Afectas á ia contribu
ción y determinad as por el citado- 
Diario, no aparezca la del difunto ha- 
guirre, no obstante do ser cuantióos 
y el bocado mas sabroso que ha ges
tado Onuie en su- vida; porque la l*ro. 
videncia usí lo lia permitido, y porque 
nadie sube para quien trabij i.

Dícese que el Sr. O idiz tiene en 
«I Colegio de Minería treinta mil 
pesos á réditos de ese caudal y que sa 
lé pagan religiosamente. A su co~ 
comercio mercantil agrégoese el pin
gue fruto que !e ha producido el agio 
«m cuya honrosa industria ha sido de 
los prim en* especuladores. Vamos, 
os un viviide capitulista por muchos 
lados y no torbemos que esté incluso 
en los contribuyentes: acaso será por 
defecto del cajista que hito las listas 
del Diario; pero si tal vacio hay en 
ellas por esta causa, atibúnese, tanto 
por honor dpi ¡¡3i¡. Oqdis, corno j>ar» 
satisfuccion del público que lo ha ex* 
trañido en la* listas de contribución
v puré salir nosotros de duda*, aun- 
qiie no, domina la idos <lp cre^flo 'd. 
capa* (f? negar «qs .*»*'>??« 0 I *
no, ni de desertar de la bandera m«- 
xieana por tan mexq.uno como ver-

días hizo en
no n« mucluil

« l« W í»9
tíos compal
d o  ’ .

rl» solicitado por ningún rt\íOj.«f 
ar último, no creemos al S r . '

f ( W^-wi
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gagifcfsg
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y si no ha sido- tisL dígase *> e* swoilvo 
du su excepción purtr uiteligonciu dei
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OTRA V R Z B L  M C. BARR AZA.:J : .:•■ jh nim-. r,>« ! •
Este letrado, juea q*e fué dal por- 

táfci'd* Jihrtepec, ha pretendido de 
b***Vt<A#*rtf ese jiiegvdo* alega nd«»

no eren ro
R ecurvo y

á que* pertenecían.
Vino la Constitución de 1636 y des
truyó los Eradas: sus representante» 
en los tres pede íes quederon por lo 
mismo destruidos, como que eren o- 
bm do une soberanía que hebin ▼eni
do 6 tierra. El Lie. Barrate ere en 
lo judioinf representante en el Estado 
dé* *Méxtcó; este f»ltó; luego s i Lio. 
Bárrese cesó en el encargo que tenis 
a leles i va mente, no de toda lunación; 
sino del estado federal que aqubab.i 
lector -destruido. El Sr. Barrsza cu 
ve jurisdicción se mantuvo después 
iel Fien de Cuernavueti provisional 
mente, por solo mantener el orden

razón, que er* propia tener y
en su pclPSon:i tro debía ejercerse I» 
exclusiva-;- que -habténfW*» hecho uso [ 
de el!», te krbft dnsfpqndt privéndo mientras se daba* hi, nueva corto 
sale, de su rpropiedad,y atentándose eonilitueioniaJ, terminó ten luego co 
coníf i ese precioso derecho, que tu* no ella se publicó y su propiedad sea 
Bas Tas naciones hitn visto Jcomd xa bó<* oon Te disolución del Estado, di
grado. ÑJ solo se ha fUvlo en lu jus-1 piien en lo judicial era representen

te á eee juicio, 
propiedad; luego no a 
sa* y este bino ese paladine confesé*»* 

Se palpa que dicho letrado ni pro* 
bó la propiedad; dejó de ser juez el 
desaparecer el Estado en donde fon* 
cionaBn; no lo reconoció el legilledof 
por propietarios sus cempnAeso» quq 
perduro* ti di i tino, nada reclama* 
rony y él mismo oo» sus hecho» eoh* 
feto quo can
««jetó 4 I» tuerto que* corre» siemjisn
«in pretendiente; indo lo cual prueba, 
que no le asistís propiedad, i  El qno 
no le tiene carece do justicie paro re* 
clamarla; Barrnsa por lo tatito que no 
hn probado que fué juta propietario 
del Estado de Méiiico, y que indude* 
ble mente no baten ¡do ese ¡uveslidut 
re por todo le nación, como muestra» 
los ratones dichas y él mismo lo ha 
justificado coó sus hechos* no tiene 
razón para quejarse.

Suponemos contra la evidencia qno 
era propiotario el Lio, Bsrrese, nada 
hohrÁ adolantedo en su solicitud. La

¡Eér

Constitución de 1880 exigió detono*» 
nados requisitos pase quo ss oblase al 
«ir.cargo de jueoee do letras, y entra 
ellas se cuente el da que se sujetasen 
á U cicluiiva y eslieses bien df eso

pnñsros, ó lo c«»nocieron en; ef memo I Intepéc* * en «I nuevo orden do co 
rabie Congreso de 1833, y de roavei mus, establecido por cia Conctilucion 
el corozoo de otros señores de ah>| le 830.
tategoriá, presentándose do tin ’ ina I • Aun bey otrâ  racen. - Lo» páctos 
nfera capaz dt3 excitar piedad' en el polo obligan á ‘quienes los celebran: 
txtrijzón de todo hombie benéfico, ') >*1 que hizo el Estado de Mésico con 
Exagerando s i miseria y sii“ inf(>iHir I Bar raza; suponiéndolo pro; úeterio, so» 
nio, y alegando su edad avanzada \ i lo fué celebrado por dicho Estado co 
casi decrépita* lino soberano; luego m)!o á este obli

D cidídbs nosotros á ocuparnos so- ra osé contrato: él no es toda ht na-1 jucia prétrio, óco de Iq opinión públb 
)o d« asuntos de interés público, no cion, luego no la liga vinculo alguno: en. Este requisito era indispensable 
tocaríamos el presenta si no túvjéif ¡usgo no esté precisada ó reconocer que lo llenasen todos aun los fuacio* 
un eitrecho enl ice con a<pief, y sinolta propiedad de un juez letrado d<̂  narioe judiciales que fueron propictq? 
advirtiésemos que si triunfara el Lie. '«ola esa pequeña parte de la fepúbli ríos de les nmtiguos Estados.
Barniz i, se hoitariau los principios, se en, que ejercía una soberanía efímera El nrt. 53 de la ky de 23 de Maya 
daría] de verdad un ataque brusco é y va destruida. dé 1837, quiso que los ministros pro?
la propiedad, y resultarían trastorno.»! Quizá fundado en esas razones el ptefqrtes de los tribunales superiores 
de no poca cuanti i. P«»r fortuna la 1 legislador no reconoció propiedad eti Ue sujetaseo 4 k  eielusiva, ¿Y es de 
Conaidon de la Junla de consejero?, los jueces de primera instancia y úni mejor categoría un juos inferior que 
vierte cu su dioiámen razones de gjuu cemente les concedió derecho de pre aquellos funcionarios, á quienes las le- 
peso y de bastante solidez, d Ins que fererrete. El nrt. 75 de la ley ds*23 jree han coosiderndny distinguido hü* 
mdi puede añadirle, y únicamente de Mayo de 837,̂  t ratón do de los jue I ta en el tratamientol Ysiáestosan* 
cxplana«émos las que muestran Ih niu-1 cea ptoptelano#, existentes en oque horas loe anjeló 4 la exclusiva 4 ptear 
jt*ína razón que asiste ni Lie. Burra* I Ha fecha drjo, que tendHan la profe- de aer paoplotanos, ¿oóme no habrád# 
xa eo U solicitud de que hemos he- rcnciir: eetu no es la prepiedad, loego «umpsendef'en ella ó loajueeee d# 
cho mención. t aquel rio les reconectó ese dsraclm primera instancia? No soto esto, sino

El fundamento de aquella estriba J para mantenerte en el goce de sus I que el art«.75 tneargandoae dql nom- 
en que tienn fá propiedad del juzge-1 juzgados. De esta manera la ley no brárniento de los jueces letrados, tOr 
do de Jiiotepec; pero esto no ha pró-1 ha tenido por propaetario al 'Lie, Bar-1 otendn presente eun á lee existente#» 4 
W lo y á él correipondia hacerla:' te I rara. - 1 J quian le* cowsadió tob ti dtwha 4»
discurre pur lo mismo sobre un .su-1 Muchos jueces en virtud de ese I preferencia, dijo que su -nombramienf 
puesto absolutamente filio, ó.por h» Decreto y algunos por* W ♦xelosivslio se hiciese.coo arreglo 4 la atribi»* 
íueeot dudoso. La pretensión del Sr. que en elbs se ejerció, quedaron, sin cion 8.“ del trl» 82 de la 5,f lev cena- 
tarraza cqjfecq por tanto del apoyo Moa destinos que oblaban en propia- jutuoional, el que refiwéndQse al parra- 
qae debía tener. >Jd#d: ello» no hicieron reclamo algu- fo 17 del art. 12 do la misma» loe su*

liviciada la nación en 18Í 4 en es-1 no, y de esta suerte manifestaron que I jeta 4 la» eacJusiva. m ve*®

iltói arrestó ni
y toberano», cada uno é*no tenían iuatioia para reclamar: nio- Lo eapuaato noi lleva ttmapor 
« .  ÉriiHíaieruiaa, H i« r ¡ .  U nn« .¡ n i f,.á nara rindiearee. habló Imano & hacer una reüexwn de 9runo, ai no fué para rindicarae, habló mano ■  ,  .

por la prenea: {Seri Barraca de pac-]cho poco en nueatuo humilde wncffr

*&. flVSi . . 
*
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la confianza pública pretenderían furor que en loa liemnoa.de 
<«r re»Wuidoi y de aquí seguiría un va pasaron, dejándonos aun 

m tener I trastorno general. Lá regeneracioi. I encono y lat cangrenora» ul,_ 
i de no se efectuó para satisfacer,ambicio- quisieran muchos se extendieran* 
f/MLes privados, para restituir empleo ludo el cuerpo social, para

laran á veces los 
isi que, usando de uno, supone

• con perjuicio de un verdadero propie- uego con sus placeres ..y v
• uno y del pueblo, 4 quien se ha lio -1 Pero la Providencia vela po

tnot que existe hoy un juez propieta- cho padecer en cxiremo y que ha ca- 
ri»* que tiene treinta afina, y que en la | tifiando de mila la conducta de lo» 
C intuición que va 4 darse, i

servacion de eate pata.

___  se ve I funcionarios que dichosamente se le I Estornuda cuanto puedas, yo no d«»
quieren cuarenta pura eervif aquel removieron. Tuvo ella por objeto el jo mi lugar. Asi dice el tota-juez del 
destinot ipodefi aquel propietario se bien público única y exclusivamente ¡tugado del Sr. Jáuregui, donde prrf. 
guir funcionando? clero ea que B«;|y 4 el aeoyoue la vuelta del Lie. Bar- to terminará de una manera atqu.ro. 
porque le f  tita un requisito con«tiiu I raza al juzgado de Jilolep c. ¿Sufrí-|sa la causa inatruida 4 Derteano p<>r 
nioual. Pues bien, la ley de 93 de ráu aquellos bajo de su férula? *J U Á É M
M ijo  de 837,teo Unto consideró Itl ............. . (Concluiré )
pt«piada4’en les magistrados soporin. I ton auqiqipwi npi|gepwsija;iiJ.¿ai|iijii.,1 x

medio do las intrigas de Ondiz qU0 
han reemplazado 4 las leyes. Pero ul 
es el giro de todos sus chismes.

R EVO LUCIO N .
•„'>*. ti~ . j .. .

ras y concedió el derecho de prefe 
rencia A lo* juecot inferiores en cuan 
to que tubtesen el requinto eonstitu- I Hace días que ee ha e*Udo ene» 
eionat de haber patudo por ei cri*ol 1 ciendo como cote  urgente, necesario 
de U exclusiva v «elido bien de eUtclé inrseusable; pero cuino los de tale* 
ul Lie. B irrita faltó c»ti cirQunslan Anuncios eran precisamente los idolu 

|Hirque fuó desechad*»: luego con», iras del sistema federal,, que l f  n re

t í  ULTIM A HORA.
INTERESANTE. K

Señores editores del Mosquito 
Cata do vdes., Muyo 3 de 1*43,—

.... ............. .... ;  ̂  ̂ m tM éñorcs  y
ucionalmente no pudo ser juez, y I .uiguanie es I  la mayoría de la nación I Se acercan los diüi de la furtiva Pu-A»* -i I ' É_ «. ! .o ____ ___________ _ _ L_ I clin lilla l/ie tvi a v i «a ih\a nnlnltor. ■>% mssnque hubieia sido propirturio, no I por la triste experiencia que nos hu IcU;>» 4U® l°a tttexicénoe celebran ea 
lia seguir actuando y debió pro I dejado, nunca creimos que hubiese I 1®* herniosa Tialpum, y las Diligen• 
ree el juzgado de Jilotepec en ntr«] hechos preparados pura la tal revolu- kiux «e aprestan ya para trasladar I

, • -31

verse el j ugado de Jilotepec 
que tuviese todas las cajid ules con<ti 
tocioaates; y asi como en el ejemplo 
da arriba, tro puede decir el juez de 
tréinta artos que se le despoja porqqf 
ee le dé su juagado á uno de cuaren

preparados para
oion; aino que sus anuncios no pasasen I cuanta* personas puedan y gusten 
de buenos deseos. Smenibargo, mu 1 concurrir á aquel lugar de placer | 
< ho nos llamaba la atención el iN ip v r ^ M K  mav como otro» artos por bt* 
fio con que en Aoglo-atitericano lo W se  . hecho uso dp animales brutos 
«ndaba anunciando en toda* las n »  éd”  hechmi aun perfecta re enls
currencias púbbcas de loe ocíok» ,  j *1 tiro* hayan resultado sustos y des*

rata, á quien filtó un reqoi«ito cous- hasta el extremo de asegurarla «uuy B*ecias, se hace desear que la policíi

*

la, de U propia manera el Lie. Bar-
rata, á quien reqoitiio^oim  ̂ „r . . . . .  #
titucionul, no puode llamarse despoja I próxima, y como esos cub.illeroi han I -v ocope ile este negocio a efecto difl 
do, y ni alegar el derecho de prefo-Isido siempre los promovedores de ni|>edir efícaxmente la repetición de 
rancia, único que le concedió la. ley 1 nuestras divcncHHies políticas, no <Íe-|i('* sucesos desegredublts que hemM 
A loe jueces existentes en 1636. liamos de tener pór muy probable nial nrosenciadu otme veces en semtj«a*
* Da lo anterior deducimos el ei revolución. Asi seria dosde luego, U«* dias, por la cuusa indicada.

tente raciocinio. Los jueces que pues hemns visto que algunas persa- Al coso, este articulito servirá d« 
debían nombrarse, publicada la Cons- Uns muy marcada! por sus principio* excitativa y se valorizará, si vete*, á 
tilucion de 886, era fiersa tuviesen políticos, han eido pre«as, como el Sr. |mai darle un lugarcito en su reco* 
bis requisitos que ella exigía: unn d? Gomes Pedresa de funesta n*»ml>ra<ln« mei»duble periódico, emplean en su 
ellos es el de sujetarse A la exclusiva Un la euxlerna historia de MéxLo.l «poyo alguna expresión de su psitt: 
y salir bien de ella; luego era precian 1 Tales prisioneros nos hacen creer, que amboa favores impetra de la bondml 
que lo tuviesen, principalmente cuan-Me los deseos pasaron A las maniobra» M* vóes. y en beneficio del yúblicn, 
do una ley secundaria lo exigió Unto los federalistas para consumar su con* **** ™ seguro servidor que atento B. 
de l»s magistrados superiores propie- Ijaracion, pues de ptra manera no se[S8 . MM .— José Mariano Gallegos. 

homo de los jueces existente»,» hubiera procedido contra sus perso- No dudamos que Un Útiles, como
cuando loe escritos de estas lian oportunos misos que ceden en biné*•l Lio. Birreta carees) de ese requi 

ftié desechado y excluí- 
no tuvo ei req isito que 

icion le asistiese pe
de letras, y por lo tanto 

ese encargo. f\ Bar 
no fué despojado de su em- 
que únicamente bajo el 
en que miramos la ctics- 
•erlo por carecer de un 

íucional.*L f*

> S
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probado hasta la evidencia io tole ficio do los aficionados A la fiesta oe 
rante que es el Gobierno, cuando so ITlalpam, seián etendidoapor el supe* 
lo se trata de discusiones sobre prin U*0»' fi«f« de la Policía, para evitar no 
cipios ü opiniones políticas; mas la» solamente loe defectos de los ctrrue* 
vías de hecho no debo tolerarlas; ai- indica el Sr. Gallegas, sino
no reprimirlas como lo hncen todo» *l«o Umbit-n cuidará la Policía de qos 
los Gobiernos en todas las naciones,11°* ladronee no sorprendan en el ca* 
y A la verdad, que en la nuestra debe MÚÍbo A los transeúntes, como ha soce- 
ser ya muy temible cualquiera revo rfido en otro* años, con deacfédito os 
loción, particularmente cuando la pro* Im  autoridades que deben cuidar os 
muevan ciertas personas, que no con f% acguiided pública y Con mucha 
temas con los males que han ocasio M® Ia tropa que eb sitúa en el P*y 
nado al país, pretenden con obetium | camino para cubrir el órden.— 
cion consumar su ruma, "

indefectiblemente ti se resta* 
ación en
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